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PROGRAMA de creadores 
escénicos

CONVOCATORIA 2010

I. PRESENTACIÓN

Con la finalidad de propiciar condiciones favorables para la profe­
sionalización, promoción y actualización curricular de los creadores 
escénicos, así como para la divulgación y difusión del conocimien­
to artístico y las habilidades técnicas, el Fondo Nacional para la 
Cultura y las Artes (fonca), a través de la presente convocato­
ria, ofrece hasta 69 becas en las siguientes categorías, disciplinas 
y especialidades:

Categorías:

–	 Joven en Formación Escénica

–	 Creador Escénico Categoría A

–	 Creador Escénico Categoría B

–	 Creador Escénico con Trayectoria

Disciplinas y especialidades:

artes circenses

–	 Actos aéreos

–	 Acróbatas

–	 Arte del payaso

–	 Equilibristas

–	 Malabaristas

danza

–	 Bailarines(as)

•	 Clásica

•	 Contemporánea
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•	 Folclórica, étnica o tradicional

música

–	 Cantantes

–	 Instrumentistas

–	 Directores(as) de orquesta, coros y otros ensambles

teatro

–	 Actores y actrices 

•	 Cabaret

•	 Cine y video

•	 Teatro

•	 Teatro de títeres

•	 Narradores orales

	 (Ver tablas de distribución págs. 25-27).

II. BASES GENERALES DE 
PARTICIPACIÓN

Requisitos

	 1.	 Ser mexicano o extranjero que acredite con el documento 
forma migratoria fm2 su condición de inmigrante 
o inmigrado, expedido por el Instituto de Servicios Mi­
gratorios de la Secretaría de Gobernación, a excepción 
de la categoría de Joven en Formación Escénica, para la 
cual, los solicitantes deberán ser mexicanos.

	 2.	 Contar con la edad señalada en las Tablas de distribución 
(págs. 25-27) al 14 de mayo de 2010.

	 3.	 Presentar un proyecto específico de trabajo a desarrollar 
durante el periodo de la beca.

	 4.	 Entregar el formato de solicitud contestado, así como 
la documentación y los materiales completos del 18 de 
marzo al 14 de mayo de 2010 en días hábiles, de 10:00 a 
14:30 horas.
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Documentación

	 5.	 Los postulantes que deseen participar en la convocatoria 
del Programa de Creadores Escénicos deberán entregar la 
documentación en tres juegos iguales engargolados en 
tamaño carta y siguiendo el orden que se describe:

Documentos

•	 Obligatorios

a)	 Formato de solicitud
b)	 Currículum
c)	 Identificación oficial 
d)	 CURP
e)	 Proyecto a desarrollar
f)	 Constancias
g)	 Calendarización de actividades
h)	 Programas de mano, carteles, notas periodísticas

•	 Opcionales

•	 Anexos obligatorios de todas las categorías

	 6.	 Documentos obligatorios

a.	 Formato de solicitud debidamente contestado, en su 
versión impresa o electrónica, misma que puede obtener­
se en la página: http://foncaenlinea.conaculta.gob.mx.

	 Si el postulante se registra con el formato impreso, in­
cluido al final de las presentes Bases Generales de Par­
ticipación, deberá llenarlo con letra de molde o con 
máquina de escribir y anexarlo a la documentación 
y materiales que se describen más adelante, en cuyo 
caso tendrá como fecha límite de entrega el viernes 7 
de mayo de 2010, a las 14:30 horas. 

	 Si el postulante se registra en línea con el formato 
electrónico, deberá imprimir la solicitud que ya haya 
sido contestada, firmarla y anexarla a los documentos 
y materiales que se describen más adelante, en cuyo 
caso tendrá como fecha límite de entrega el viernes 14 
de mayo de 2010, a las 14:30 horas. La solicitud elec­
trónica estará disponible hasta las 14:30 horas del día 
señalado para el cierre.



6creadores escénicos

2
0

1
0

	 En ambos casos, sin la documentación y anexos re-
queridos por triplicado, entregados en los plazos es-
tablecidos en la presente Convocatoria, la solicitud 
no será válida.

b.	 Currículum. Con documentos probatorios, que deta­
llen lo pertinente a su categoría, además de la siguien­
te información:

•	 Nombre completo.

•	 Nacionalidad, lugar y fecha de nacimiento.

•	 Estudios generales y artísticos (en la categoría de 
Joven en Formación Escénica, incluir copia del cer­
tificado de calificaciones o tira de materias que de­
muestre los años de estudio solicitados en las Tablas  
de distribución). En el caso de Teatro de Títeres 
los estudios pueden ser de Teatro, Artes Plásticas, 
Historia del Arte, diplomados, cursos o seminarios 
afines a esta especialidad, que impliquen una pre­
paración teórica más allá del escenario.

•	 Actividades profesionales y artísticas desarrolladas 
a la fecha.

•	 En la categoría de Creador Escénico con Trayecto­
ria, incluir reconocimientos, premios y distinciones 
obtenidos por el postulante.

c.	 Identificación oficial. Fotocopia de una de las siguien­
tes identificaciones: acta de nacimiento, credencial de 
elector o pasaporte. Si el participante entrega la documen­
tación directamente en las oficinas del fonca deberá 
presentar, para su cotejo, el original de dicha identifica­
ción. En caso de enviar la documentación por correo o 
mensajería, no es necesario incluir original de ninguna 
identificación. En caso de ser extranjero, deberá incluir 
copia del documento FORMA MIGRATORIA fm2 vi­
gente y completo, expedido por el Instituto de Servicios 
Migratorios de la Secretaría de Gobernación. Los pos­
tulantes en la categoría de Creadores Escénicos con 
Trayectoria que presenten fm2, deberán acreditar su 
estancia legal en México por un mínimo de 15 años.

d.	 CURP. Fotocopia de la Cédula Única de Registro de 
Población.
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e.	 Proyecto a desarrollar.

•	 Para las categorías de Joven en Formación Escénica, 
Creador Escénico Categoría A y Creador Escénico 
Categoría B, un proyecto de trabajo a desarrollar 
en un año, que en un máximo de 5 cuartillas des­
criba claramente las características y alcances del 
mismo, así como los logros que se pretenden con­
seguir. El proyecto deberá considerar cualquiera de 
los siguientes conceptos:

–	 Perfeccionamiento profesional (este concepto 
es obligatorio para los postulantes de la cate­
goría de Joven en Formación Escénica).

–	 Difusión y divulgación del conocimiento artís­
tico y las habilidades técnicas.

–	 Promoción y formación curricular.

•	 Para la categoría de Creador Escénico con Trayec­
toria, un proyecto específico de trabajo a desarro­
llar durante los 3 años de pertenencia al pce que, 
en un máximo de 5 cuartillas, describa claramente 
las características y alcances del mismo. En la ela­
boración del proyecto se deberán tomar en con­
sideración los conceptos señalados arriba para las 
otras categorías.

f.	 Constancias. 

•	 Para todas las categorías, en el caso de perfeccio­
namiento profesional o formación es necesario pre­
sentar las cartas de aceptación de las personas o 
escuelas con las que se trabajará o estudiará.

•	 Para la categoría de Joven en Formación Escénica 
en las disciplinas de Teatro, Música (en las especia­
lidades de Cantantes e Instrumentistas) y Danza, 
documentación que compruebe los estudios artísti­
cos realizados.

g.	 Calendarización de actividades. 

•	 Para las categorías de Joven en Formación Escénica, 
Creador Escénico Categoría A y Creador Escénico 
Categoría B, un plan de trabajo anual, calendariza­
do por cuatrimestres (de noviembre a febrero, de 
marzo a junio y de julio a octubre).
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•	 Para la categoría de Creador Escénico con Trayec­
toria, un plan de trabajo, calendarizado por cada 
año de duración de la beca.

h.	 Programas de mano, carteles, notas periodísticas. 
Para todas las categorías.

•	 Para la categoría de Creador Escénico con Trayec­
toria, una selección de notas y críticas nacionales 
e internacionales.

	 7.	 Documentos opcionales.

Cartas de invitación

•	 Si el proyecto implica una o varias presentaciones pú­
blicas, cartas de invitación de las instituciones sede.

	 8.	 Anexos obligatorios de todas las categorías

	L os anexos requeridos varían según la disciplina y especia­
lidad en la que se registre el solicitante.  Son obligatorios 
y deben presentarse por triplicado. Si el formato y el ma­
terial de los mismos lo permiten, deben engargolarse in­
mediatamente después de la documentación.

•	 Danza, Teatro y Artes circenses

Fotografías

a.	 De 5 a 10 fotografías de 10 x 15 cm., impresas o di­
gitales en un CD en formato jpeg o 300 dpis, que 
hayan sido tomadas en un lapso no mayor al año in­
mediato anterior a la fecha de cierre de la convoca­
toria, que ilustren su trabajo y muestren claramente 
la presencia artística del solicitante, identificadas 
con nombre, fecha en la que fueron tomadas y el 
título de las obras interpretadas; en el caso de que el 
montaje haya sido realizado por un grupo, mencio­
nar el nombre de éste.

Video

b.	 Video en formato dvd (que pueda leerse en apa­
rato reproductor de dvd), con un máximo de 15 
minutos sin editar que en un mínimo de tiempo 
muestre claramente al artista y permita evaluar la 
calidad de su trabajo. Este video deberá haberse 
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realizado en un lapso no mayor al año inmediato 
anterior a la fecha de cierre de la convocatoria.

c.	 En el caso de Danza y Artes Circenses deberá in­
cluirse obligatoriamente un número unipersonal 
interpretado por el interesado. El video deberá es­
tar identificado con el nombre del artista, la fecha 
de grabación y el título de las obras presentadas. El 
video no deberá presentarse alterado con efectos 
de grabación, edición o postproducción, ya sean 
auditivos o visuales.

Programas de mano, carteles y notas periodísticas

d.	 Para las categorías de Creador Escénico Categoría 
A, B y con Trayectoria, programas de mano donde 
aparezca el solicitante y donde, de manera clara, 
se pueda apreciar su trayectoria. En el caso de Ar­
tes Circenses, los programas de mano pueden ser 
sustituidos por carteles, notas periodísticas u otro 
documento que avale la participación del solicitan­
te en el espectáculo.

•	 Música

	 Material de audio y video

a.	 Materiales de audio (inéditos o con producción 
discográfica) y video (dvd) en los que se aprecie 
claramente el trabajo del artista. Estos materiales 
deberán haberse realizado en un lapso no mayor 
de un año inmediato anterior a la fecha de cierre de 
la convocatoria y deberán venir identificados con 
nombre, título de las obras interpretadas y fecha en 
la que se realizó la grabación.

b.	 En el caso de Instrumentistas deberá incluirse obli­
gatoriamente un video sin editar en formato dvd 
con un número unipersonal interpretado por el in­
teresado.

c.	 En el caso de Dirección de Orquesta, Coros y otros 
ensambles y Cantantes, deberá presentarse además 
del material solicitado, una grabación de un proceso 
de ensayo o una sesión de trabajo con los músicos 
en la que pueda apreciarse claramente el trabajo 
de dirección del candidato y el resultado obtenido 
sin editar.
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	 Programas de mano

d.	 Para las categorías de Creador Escénico Categoría 
A, B y con Trayectoria, programas de mano donde 
aparezca el solicitante y donde, de manera clara, se 
pueda apreciar su trayectoria.

	 Nota: todos los materiales en formato digital deberán 
incluir las especificaciones técnicas del soporte y su 
aplicación.

Entrega de documentación

	 9.	 Los postulantes tendrán dos opciones para entregar su 
documentación y material anexo requeridos:

a)	 De manera personal en las oficinas del FONCA, del 
18 de marzo al 14 de mayo de 2010, en días hábiles, 
de las 10:00 a las 14:30 horas. En este caso el FONCA 
sólo entregará un acuse de recibo simple, ya que la 
revisión y registro se hará posteriormente.

	 Con el formato de solicitud impreso (incluido al final 
de las presentes Bases Generales de Participación) el 
cierre de la convocatoria es el 7 de mayo de 2010.

	 Con el formato de solicitud electrónico el cierre de 
la convocatoria es el 14 de mayo de 2010.

b)	 Por correo postal o mensajería especializada, en cuyo 
caso la fecha del matasellos deberá ser, como máximo, 
el 14 de mayo de 2010. La institución no aceptará pa­
quetes después de transcurridos 5 días hábiles contados 
a partir de la fecha límite de cierre de la convocatoria, 
por lo que se recomienda verificar oportunamente con 
la agencia postal o de mensajería, el tiempo de entre-
ga del paquete.

	10.	 Los postulantes se comprometen a revisar periódicamente 
la cuenta de correo electrónico registrada en su solicitud, 
ya que después de revisar la documentación, el FONCA 
enviará un correo electrónico a esa dirección, notificando 
lo siguiente:

a)	 Si está completa: clave de registro y el estado de en­
trega de la documentación y anexos.
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b)	 Si está incompleta: clave de registro, relación de do­
cumentos y/o anexos obligatorios faltantes y plazo de 
prevención.

	11.	 A partir de la fecha del aviso, los interesados dispondrán 
de un plazo de prevención, que consiste en cinco días 
hábiles para regularizarse en una sola ocasión, según lo 
establece el primer párrafo del Artículo 17-A de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. Si al término 
de este plazo no se cumple con lo requerido en las Bases 
Generales de Participación, el FONCA dará de baja la 
postulación.

	12.	 Para tener derecho al plazo de prevención, la postulación 
deberá ser entregada por triplicado, debidamente engar­
golado cada juego, en el orden señalado en el apartado 
Documentación, con por lo menos lo siguiente:

•	 Formato de solicitud (en su versión impresa o electró­
nica) totalmente contestado y firmado por el titular.

•	 Copia de un documento oficial de identificación: acta 
de nacimiento, IFE o pasaporte vigente.

•	 Proyecto completo que cumpla con las características 
del programa.

	13.	 El participante que utilice el formato de solicitud electró­
nico deberá tomar en cuenta que la clave de pre registro 
emitida por el sistema en línea es temporal, en tanto que 
el FONCA realiza la revisión de la postulación y envía 
por correo electrónico la clave definitiva de registro, en 
caso de que la postulación se encuentre completa.

	14.	 Bajo ninguna circunstancia se concederán prórrogas.

	15.	 No se aceptará ningún trámite o documento por fax o 
correo electrónico.

	16.	 Al registrar su solicitud, los postulantes aceptan presen­
tarse al proceso de evaluación y selección conforme a lo 
establecido en estas Bases Generales de Participación.

	17.	 Las postulaciones que se entreguen con documentación 
alterada o falsa serán desechadas. El o los responsables de 
dicho ilícito no podrán volver a participar en ninguna con­
vocatoria del FONCA. Los documentos serán enviados al 
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área jurídica del Consejo Nacional para la Cultura y las 
Artes para que se tomen las medidas pertinentes.

	18.	 Las postulaciones deberán entregarse directamente en las 
oficinas del FONCA o enviarse por mensajería a: 

Fondo Nacional para la Cultura y las Artes 
(FONCA)

Subdirección de Apoyo al Desarrollo Artístico
Programa de Creadores Escénicos

República de Argentina 12 
(entrada por Donceles núm. 107), 

colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06010, México, D.F.

(  Zócalo)
Teléfono (55) 4155.0730, ext. 7035 y 7038

	19.	 Las postulaciones que se reciban después de las fechas se­
ñaladas no se tomarán en cuenta.

Restricciones y particularidades

	20.	 Podrán participar creadores escénicos de acuerdo a las di­
ferentes disciplinas, categorías, edades y experiencia (ver 
Tablas de distribución, págs. 25-27).

	21.	 No podrán participar quienes sean miembros del Sistema 
Nacional de Investigadores o del Sistema Nacional de 
Creadores de Arte.

	22.	 No podrán participar en la presente convocatoria los crea­
dores escénicos que actualmente gocen del apoyo de algún 
programa del fonca, con excepción de los beneficiarios 
(titulares o colaboradores) de los Programas de Fomento 
a Proyectos y Coinversiones Culturales, Teatros para la Co­
munidad Teatral, y México en Escena, siempre y cuando 
continúen cumpliendo con sus responsabilidades y renun­
cien a sus honorarios, si son incorporados al Programa de 
Creadores Escénicos (pce).

	23.	 No se admitirán solicitudes de grupos artísticos.

	24.	 Únicamente se aceptará una propuesta por persona y 
para una sola de las disciplinas, especialidades y catego­
rías mencionadas en las Tablas de distribución (págs. 
25-27).
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	25.	 No se aceptarán propuestas para proyectos que única­
mente se circunscriban a la investigación en cualquiera de 
las disciplinas mencionadas.

	26.	 No se brindará apoyo para la realización o conclusión de 
estudios de licenciatura, maestría o doctorado en México 
o en el extranjero.

	27.	 Los beneficiarios del Programa de Creadores Escénicos 
deberán dejar transcurrir un año, como mínimo, antes de 
solicitar una beca en el presente programa; quienes la 
hayan obtenido en 2 ocasiones deberán esperar 2 años 
contados a partir de la conclusión de la segunda beca, es­
perar tres años a partir de la conclusión de la tercera, y 
así sucesivamente.

	28.	 No podrán postularse los creadores escénicos a quienes 
se les haya cancelado su participación en el Programa de 
Creadores Escénicos.

	29.	 No podrán participar mandos medios o superiores de las 
Unidades Administrativas ni de las Entidades y Órganos 
Coordinados por el Consejo Nacional para la Cultura y 
las Artes.

30.	 No podrán participar quienes formen parte de las Comi­
siones de Selección del fonca. Los Tutores del fonca 
podrán postular en cualquier convocatoria de esta insti­
tución observando las particularidades y restricciones de 
cada programa.

31.	 No se tomarán en cuenta las solicitudes de los beneficia­
rios, proveedores de servicios ni coinversionistas de los 
programas del fonca que no hayan cumplido totalmente 
con los compromisos adquiridos en los plazos estipulados 
en sus convenios. Quienes se encuentren en esta situación, 
deberán entregar el informe y material probatorio corres­
pondiente y esperar un año, a partir de la fecha de libera­
ción estipulada en la carta de finiquito, para poder participar 
en cualquier convocatoria del fonca.

32.	 Se podrá participar simultáneamente en una o más convo­
catorias del fonca siempre y cuando se mencione por 
escrito en las solicitudes respectivas y bajo el entendido 
de que sólo podrá obtenerse el beneficio de la primera en 
la que resulten seleccionados.
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Particularidades de las diferentes categorías
(Además de la señaladas en las Tablas de distribución, págs. 
25-27)

JOVEN EN FORMACIÓN ESCÉNICA

33.	 Presentar un proyecto específico de perfeccionamiento 
profesional a desarrollar durante el periodo de la beca.

34.	 No podrán participar los proyectos de directores(as) de 
orquesta, coros y otros ensambles.

JOVEN EN FORMACIÓN ESCÉNICA Y CREADOR 
ESCÉNICO CATEGORÍA A

35.	 Los postulantes preseleccionados serán citados para audi­
cionar en el mes de agosto de 2010, en la fecha y en la sede 
que el fonca determine para cada disciplina, conforme 
a una división geográfica que contempla 3 regiones: sur, 
centro y norte.

CREADOR ESCÉNICO CON TRAYECTORIA

36.	 Los postulantes extranjeros deberán contar con su FOR­
MA MIGRATORIA FM2 y demostrar un mínimo de 15 
años de residencia en México.

Procedimientos de evaluación y selección de 
todas las categorías

37.	 El fonca cuenta con Comisiones de Selección y Tutorías. 
Las Comisiones de Selección tienen bajo su responsabili­
dad las fases técnica y resolutiva de los procedimientos de 
evaluación y selección de las postulaciones. Los Tutores 
son quienes llevan a cabo el seguimiento de las activida­
des artísticas y de los proyectos beneficiados.

38.	 Para evaluar y seleccionar las propuestas registradas, el  
fonca conformará una Comisión de Selección por dis­
ciplina, (en el caso de la disciplina de Teatro, se conforma­
rán las comisiones de selección por especialidad) integrada 
hasta por 3 especialistas de reconocido prestigio, la cual se 
renovará cada 2 años.

39.	 Para evaluar las propuestas y seleccionar a los beneficia­
rios, las Comisiones de Selección se regirán por el Código 
de Ética del fonca, que puede consultarse en el sitio 
electrónico http://fonca.conaculta.gob.mx o solicitarse 
en la sede de las oficinas de la institución.



15creadores escénicos

2
0

1
0

40.	 No podrán intervenir en estos procedimientos los servidores 
públicos que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8, 
fracciones xi, xii, xiv y xxii de la Ley Federal de Responsabi­
lidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como 
cualquier otra legislación aplicable en la materia, tengan in­
jerencia directa o indirecta en el proceso de selección.

41.	 Al cierre de la convocatoria y una vez concluido el plazo 
de prevención de 5 días hábiles, según lo estipula el primer 
párrafo del artículo 17-A de la Ley Federal de Procedimien­
to Administrativo, la evaluación y selección de las propues­
tas se llevará a cabo en 3 fases:

a)	 Primera fase: Administrativa

	 El fonca realizará una revisión administrativa para 
verificar que las propuestas inscritas cuenten con la 
documentación y el material de apoyo requeridos en 
las presentes Bases Generales de Participación, asimis­
mo, si el postulante participa o ha participado en otros 
programas del fonca y si cumplió con los compro­
misos estipulados en el convenio respectivo.

	L os postulantes que no cumplan con los requisitos es­
tablecidos serán descalificados automáticamente.

b)	 Segunda fase: Técnica, preselección y audición

	 Joven en Formación Escénica y Creador 
Escénico Categoría A

	 Técnica

	L a Comisión de Selección efectuará una revisión téc­
nica de las candidaturas para dictaminar si cumplen con 
los siguientes criterios:

•	 Definición clara del proyecto.

•	 Trayectoria artística del postulante.

•	 Suficiencia y calidad del material de apoyo que sus­
tente la postulación y fundamente las capacidades, 
así como las habilidades artísticas y profesionales de 
los solicitantes.

	 Posteriormente, se realizará una preselección de las 
categorías de Joven en Formación Escénica y Creador 
Escénico Categoría A para las audiciones.
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	 Preselección

	L a Comisión de Selección tomará en cuenta el siguien­
te criterio:

•	 Lo viable, propositivo y significativo del proyecto.

	 En esa preselección se elegirán postulantes de la cate­
goría de Joven en Formación Escénica y postulantes de 
Creador Escénico Categoría A, para que participen en 
audiciones durante esta fase.

	 Audición 

	 El periodo de audiciones se llevará a cabo en el mes de 
agosto de 2010.

	L a Comisión de Selección tomará en cuenta el siguien­
te criterio:

•	 Calidad interpretativa

	L os preseleccionados recibirán oportunamente un avi­
so acerca del lugar, fecha y hora donde se realizará su 
audición, sin posibilidad de cambios, en caso de no 
presentarse en la fecha y hora indicada quedarán auto­
máticamente descalificados. Los interesados deberán 
hacerse cargo de sus gastos de traslado, alimentación 
y estancia.

	 Únicamente estarán exentos de acudir a las audicio­
nes los postulantes que comprueben residir en el ex­
tranjero. En ese caso, el jurado podrá, si lo considera 
necesario, requerir material extra que el postulante de­
berá proporcionar para su evaluación.

	 Criterios de audición 

	L as audiciones se llevarán a cabo de la siguiente manera:

	 Artes circenses

•	 Presentación de un número relacionado con el pro­
yecto postulado.

•	 Si el número requiere de sonorización, deberán 
llevarla en un CD con formato WAV.

•	 Duración máxima en el escenario: 7 minutos.
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	 Danza

	 Consistirá en una variación de repertorio. La duración 
dependerá de cada categoría, como sigue:

•	 Danza clásica: 2 a 3 minutos.

•	 Danza contemporánea: Hasta 5 minutos.

•	 Danza folclórica, étnica o tradicional: Hasta 5 
minutos.

	 Se recomienda traer un orientador el día de la audición.

	 Música

	 Cantantes

•	 Canto relacionado con el proyecto postulado.

•	 Duración: 3 a 5 minutos.

•	 Deberán presentarse con un pianista o un CD en 
formato WAV que acompañe el solo.

	 Instrumentistas

•	 Jóvenes en Formación Escénica: 5 minutos de una 
pieza de su repertorio.

•	 Creador Escénico Categoría A: 10 minutos de una 
pieza de su repertorio.

	 Directores de Orquestas, coros y otros ensambles

	•	 Se audicionará a dos pianos o con un cuarteto de 
cuerdas.

	 Teatro

•	 Monólogo de hasta cinco minutos.

•	 Secuencia de movimiento de tres minutos.

•	 Sólo en el caso de Narradores orales: la presenta­
ción de un cuento de hasta cinco minutos.

•	 Sólo en el caso de Teatro de títeres: la presentación 
de un monólogo manipulando un solo títere.
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	 A criterio de los jurados, los postulantes podrán ser en­
trevistados el día de la audición.

	L as propuestas que a juicio de la Comisión no cumplan 
con lo anterior y no se preseleccionen para las audicio­
nes, no se considerarán en la siguiente fase.

	 Creador Escénico categoría B y  
Creador Escénico con Trayectoria

	 Técnica

	L a Comisión de Selección efectuará una revisión téc­
nica de las candidaturas para dictaminar si cumplen con 
los siguientes criterios:

•	 Definición clara del proyecto.

•	 Lo propositivo y significativo del proyecto pre­
sentado.

•	 Trayectoria artística del postulante.

•	 Suficiencia y calidad del material de apoyo que sus­
tente la postulación y fundamente las capacidades, 
así como las habilidades artísticas y profesionales 
de los solicitantes.

c)	 Tercera fase: Resolutiva 

	 Joven en Formación Escénica y Creador 
Escénico Categoría A

	 Selección final de los postulantes que llevaron a cabo la 
audición, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

•	 Calidad de la propuesta presentada.

•	 En la categoría de Joven en Formación Escénica los 
años de estudio o su equivalente.

•	 Los resultados de la audición.

	 Creador Escénico Categoría B y  
Creador Escénico con Trayectoria

	 Selección final de los postulantes, a cargo de la Comi­
sión, teniendo en cuenta los siguientes criterios:
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•	 Calidad interpretativa.

•	 Calidad de la propuesta presentada.

•	 Lo viable, propositivo y significativo del proyecto.

•	 En la categoría de Creador Escénico con Trayecto­
ria se tomarán en cuenta, además de lo anterior, los 
premios o distinciones, reconocimientos y diplomas 
nacionales e internacionales, recibidos a la fecha.

	42.	 Las decisiones tomadas en la Tercera Fase Resolutiva se 
harán constar en el acta correspondiente con carácter de 
inapelable. El acta final se hará pública en el sitio electró­
nico: http://fonca.conaculta.gob.mx.

	43.	 Si los postulantes consideran que se incurrió en alguna 
omisión o incumplimiento de las Bases Generales de Par­
ticipación o del Código de Ética durante el proceso de 
evaluación, podrán solicitar información aclaratoria. Para 
tal efecto, deberán dirigir, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles posteriores a la publicación de resultados, un es­
crito a la Dirección General del fonca, quien emitirá 
su respuesta en un lapso máximo de 10 días hábiles.

	44.	 El fonca cuenta con recursos limitados, por lo que la 
aceptación o el rechazo de las postulaciones no determina 
su valor o importancia.

Resultados y condiciones de los estímulos en 
todas las categorías

	45.	 Para las categorías de Joven en Formación Escénica y Crea­
dor Escénico Categoría A, el fonca publicará los resul­
tados de la segunda fase, el 23 de julio de 2010, en el sitio 
electrónico: http://fonca.conaculta.gob.mx.

	46.	 Los postulantes que hayan quedado seleccionados en la 
segunda fase, deberán comunicarse al fonca para que 
se les indique la fecha y lugar donde deberán presentarse  
a la audición, así como los requerimientos necesarios pa­
ra la misma.

	47.	 El fonca no cubrirá ningún gasto de viáticos ni trans­
portación a los postulantes que acudan a las audiciones. 

	48.	 Los resultados finales serán publicados el 3 de septiembre 
de 2010 en un periódico de circulación nacional. Asimis­
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mo, los resultados, las actas de dictaminación y las conclu­
siones de la revisión técnica podrán consultarse en el sitio 
electrónico del fonca: http://fonca.conaculta.gob.mx.

	49.	 Los postulantes que resulten seleccionados suscribirán 
un convenio con el fonca, en el que se especificarán los 
derechos y obligaciones que adquirirán, así como las con­
diciones y características de la entrega de la beca.

50.	 En el caso de que el beneficiario no suscriba el convenio en 
un plazo máximo de 3 meses, contados a partir de la pu­
blicación de resultados, se cancelará la beca. El interesado 
podrá presentar nuevamente su propuesta en otra emisión 
del Programa siempre y cuando se resuelvan las causas que 
originaron la cancelación.

51.	 Para realizar la firma del convenio, los seleccionados de­
berán presentar documentación adicional que les será so­
licitada oportunamente.

52.	 Los postulantes que resulten seleccionados por más de una 
ocasión en el Programa de Creadores Escénicos, deberán  
cumplir con lo establecido en el Programa de Retribu
ción Social del FONCA, que puede ser consultado en el 
apartado “Programa de Retribución Social” de las presen­
tes Bases Generales de Participación o en la página elec­
trónica http://fonca.conaculta.gob.mx. Este compromiso 
quedará establecido en el convenio correspondiente y su 
incumplimiento será motivo de rechazo fundado de las 
solicitudes de apoyo que el postulante presente al FONCA 
en ocasiones futuras.

53.	 Con el propósito de promover su quehacer artístico y brin­
dar apoyo a la sociedad en casos de contingencia ambiental,  
sanitaria y otras, el FONCA podrá solicitar al beneficia­
rio su participación directa en actividades culturales y 
artísticas, sin fines de lucro, así como su autorización ex­
presa para la reproducción parcial en medios impresos, 
digitales o electrónicos de la obra producida con el apoyo 
otorgado por el FONCA. Estas actividades serán conside­
radas como Retribución Social.

54.	 Los Jóvenes en Formación Escénica, los Creadores Escé­
nicos Categoría A y B que resulten seleccionados recibi­
rán mensualmente durante el periodo de un año la beca 
de $9,360.00 (nueve mil trescientos sesenta pesos 00/100 
M.N.), $9,880.00 (nueve mil ochocientos ochenta pesos 
00/100 M.N.) y $10,400.00 (diez mil cuatrocientos pe­
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sos 00/100 M.N.) respectivamente (ver Tablas de distri-
bución, págs. 25-27).

55.	 Los Creadores Escénicos con Trayectoria que resulten se­
leccionados recibirán mensualmente, por un periodo de 
3 años, la beca de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 
M.N.), (ver Tablas de distribución, págs. 25-27).

56.	 Las becas de las categorías de Joven en Formación Escéni­
ca, Creador Escénico Categoría A y B entrarán en vigor el 
1 de noviembre de 2010 y concluirán el 31 de octubre 
de 2011.

57.	 Las becas de la categoría de Creador Escénico con Tra­
yectoria entrarán en vigor el 1 de noviembre de 2010 y 
concluirán el 31 de octubre de 2013.

58.	 Estas becas podrán ser complementarias de otros apoyos 
otorgados por instituciones diferentes al fonca. 

59.	 Durante la vigencia de la beca, los Jóvenes en Formación 
Escénica, los Creadores Escénicos Categoría A y B debe­
rán presentar tres informes cuatrimestrales de actividades, 
a los cuales se anexará material (fotográfico, grabaciones 
de audio, video u otro medio, de acuerdo con las especifi­
caciones de cada disciplina) que ilustre el trabajo realizado  
en ese lapso. (Ver diagrama de procedimiento, págs. 36).

60.	 Los Creadores Escénicos con Trayectoria deberán presen­
tar cada año un informe de actividades, al cual se anexará 
el material (fotográfico, grabaciones de audio, video u otro 
medio, etcétera, de acuerdo con las especificaciones de 
cada disciplina) que ilustre el trabajo realizado en ese lap­
so. (Ver diagrama de procedimiento, págs. 36).

61.	 Se suspenderá o se cancelará el pago de la beca del creador 
escénico que no entregue el informe correspondiente en el 
tiempo señalado en el convenio o que no cumpla, a juicio 
de sus Tutores, con el desarrollo del proyecto presentado.

62.	 Se restituirá el pago de la beca cuando los Tutores determi­
nen que se ha dado cumplimiento a los objetivos y a las 
actividades previstas en el proyecto.

63.	 En particular, el pago de la última remesa de los recursos es­
tará condicionado, para todos los beneficiarios, a la entrega 
puntual del informe final de actividades y a los resultados 
presentados en éste, los cuales deberán ser considerados sa­
tisfactorios por los Tutores.
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estatal, a través del Programa Creadores en los Estados y 
de las distintas instancias del CONACULTA.

73.	 Los beneficiarios que radiquen en el extranjero podrán 
realizar su retribución social fuera del territorio nacional 
mediante las opciones que el FONCA sugiera, tomando 
en consideración que la población objeto de la retribución 
deberá ser mexicana.

74.	 Las actividades que el beneficiario realice a solicitud ex­
presa del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se­
rán consideradas como actividades de Retribución Social, 
incluyendo las que se realicen en caso de contingencia 
ambiental, sanitaria y otras. 

75.	 Las bases generales del Programa de Retribución Social, 
el esquema de retribución y el formato correspondiente 
pueden ser consultados en http://fonca.conaculta.gob.mx 
o en las oficinas del FONCA.

Información general

76.	 El formato de solicitud y las Bases Generales de Participa­
ción pueden obtenerse en el sitio electrónico del fonca: 
http://fonca.conaculta.gob.mx o solicitarse a esta institu­
ción para su envío, anexando un sobre tamaño carta con 
su nombre, dirección y las estampillas postales necesarias. 
Asimismo, pueden obtenerse en los consejos, institutos o 
secretarías de cultura de cada entidad federativa. 

77.	 Para obtener más información, el interesado podrá co­
municarse a los teléfonos arriba mencionados, o enviar 
un correo electrónico a: apineda@conaculta.gob.mx,  
macuna@conaculta.gob.mx, mtome@conaculta.gob.mx.

78.	 El fonca devolverá la documentación a los postulantes 
que no resulten seleccionados, a solicitud expresa de los in- 
teresados, del 3 de noviembre al 10 de diciembre de 2010 
y del 10 al 28 de enero de 2011, de 9:00 a 14:30 horas 
en días hábiles. La institución no se hace responsable de la  
postulación no solicitada en el periodo estipulado, ni de los 
gastos de envío de quienes reclamen la devolución de sus 
documentos por correo. El fonca no devolverá docu­
mentación alguna a quienes no presenten una identificación 
original, así como a terceras personas que no cuenten con 
una carta poder firmada por el postulante y el apoderado 
(con copia de una identificación), en la que, de manera ex­
plícita, se autorice a realizar dicho trámite.
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79.	 Los casos no previstos en la presente convocatoria serán 
resueltos por la Comisión de Artes del FONCA.

México, D. F., 18 de marzo de 2010
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iii. Tablas de Distribución

 JOVEN EN FORMACIÓN ESCÉNICA

ARTES CIRCENSES
ESPECIALIDADES: acróbatas, equilibristas, malabaristas, arte del payaso y actos aéreos

			   EDAD							      TRAYECTORIA						     MONTO DE LA BECA							       DURACIÓN

DANZA
ESPECIALIDADES: bailarines(as) de danza clásica, contemporánea y folclórica, étnica o tradicional

			 
			   EDAD								       TRAYECTORIA					    MONTO DE LA BECA							       DURACIÓN

MÚSICA
ESPECIALIDAD: cantantes

			   EDAD								       TRAYECTORIA						     MONTO DE LA BECA						      DURACIÓN

ESPECIALIDAD: instrumentistas

			   EDAD								       TRAYECTORIA						     MONTO DE LA BECA						      DURACIÓN

TEATRO
ESPECIALIDADES: actores y actrices de cabaret, cine y video, teatro, teatro de títeres y narradores orales

			   EDAD								       TRAYECTORIA						     MONTO DE LA BECA						      DURACIÓN

Menor de 22 años de edad,  
al 14 de mayo de 2010

Menor de 22 años de edad,  
al 14 de mayo de 2010

Entre 18 y 22 años de edad, 
al 14 de mayo de 2010

Menor de 22 años de edad,  
al 14 de mayo de 2010

Entre 18 y 22 años de edad, 
al 14 de mayo de 2010

Hasta 5 años de estudios o su 
equivalente.

De 3 a 5 años de estudios o 
su equivalente.

Hasta 5 años de estudios o su 
equivalente.

Hasta 5 años de estudios o su 
equivalente.

Hasta 5 años de estudios o su 
equivalente.

1 año

1 año

1 año

1 año

1 año

$9,360.00 
(nueve mil trescientos sesenta pesos 

00/100 M.N.) mensuales.

$9,360.00 
(nueve mil trescientos sesenta pesos 

00/100 M.N.) mensuales.

$9,360.00 
(nueve mil trescientos sesenta pesos 

00/100 M.N.) mensuales.

$9,360.00 
(nueve mil trescientos sesenta pesos 

00/100 M.N.) mensuales.

$9,360.00 
(nueve mil trescientos sesenta pesos 

00/100 M.N.) mensuales.
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CREADOR ESCÉNICO CATEGORÍA A, B Y CON TRAYECTORIA

ARTES CIRCENSES
ESPECIALIDADES: acróbatas, equilibristas, malabaristas, arte del payaso y actos aéreos

	        CATEGORÍA						      EDAD					     TRAYECTORIA           MONTO DE LA BECA		    DURACIÓN

DANZA
ESPECIALIDADES: bailarines(as) de danza clásica, contemporánea y folclórica, étnica o tradicional

	          CATEGORÍA					        EDAD					     TRAYECTORIA           MONTO DE LA BECA		    DURACIÓN

MÚSICA
ESPECIALIDAD: cantantes e instrumentistas

	        CATEGORÍA						      EDAD					     TRAYECTORIA           MONTO DE LA BECA		    DURACIÓN

Creador Escénico 
Categoría A

Creador Escénico
 Categoría B

Creador Escénico
 Categoría B

Creador Escénico
 Categoría B

Creador Escénico con 
Trayectoria

Creador Escénico con 
Trayectoria

Creador Escénico con 
Trayectoria

Creador Escénico 
Categoría A

Creador Escénico 
Categoría A

Mayor de 22 
años de edad, al 14 de 

mayo de 2010.

Mayor de 22 
años de edad, al 14 de 

mayo de 2010.

Mayor de 22 
años de edad, al 14 de 

mayo de 2010.

Mayor de 22 
años de edad, al 14 de 

mayo de 2010.

Mayor de 30 
años de edad, al 14 
de mayo de 2010.

Mayor de 30 
años de edad, al 14 
de mayo de 2010.

Mayor de 30 
años de edad, al 14 
de mayo de 2010.

Mayor de 22 
años de edad, al 14 
de mayo de 2010.

Mayor de 22 
años de edad, al 14 
de mayo de 2010.

Entre 5 y 10 años 
de trayectoria.

Entre 10 y 15 años 
de trayectoria.

Entre 10 y 15 años 
de trayectoria.

Entre 8 y 15 años de 
trayectoria.

Más de 15 años de 
trayectoria.

Más de 15 años de 
trayectoria.

Más de 15 años de 
trayectoria.

Entre 3 y 8 años de 
trayectoria. 

Entre 5 y 10 años 
de trayectoria.

1 año

1 año

1 año

1 año

3 años

3 años

3 años

1 año

1 año

$9,880.00 
(nueve mil ochocientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.) mensuales.

$10,400.00
(diez mil cuatrocientos pesos

00/100 M.N.) mensuales.

$10,400.00
(diez mil cuatrocientos pesos

00/100 M.N.) mensuales.

$10,400.00
(diez mil cuatrocientos pesos

00/100 M.N.) mensuales.

$20,000.00
(veinte mil pesos 

00/100 M.N.) mensuales.

$20,000.00
(veinte mil pesos 

00/100 M.N.) mensuales.

$20,000.00
(veinte mil pesos 

00/100 M.N.) mensuales.

$9,880.00 
(nueve mil ochocientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.) mensuales.

$9,880.00 
(nueve mil ochocientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.) mensuales.
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MÚSICA (cont.)
ESPECIALIDAD: directores(as) de orquesta, coros y otros ensambles

       	CATEGORÍA					       EDAD					      TRAYECTORIA           MONTO DE LA BECA		    DURACIÓN

TEATRO
ESPECIALIDADES: actores y actrices de cabaret, cine y video, teatro, teatro de títeres y narradores orales

      	 CATEGORÍA					       EDAD					      TRAYECTORIA           MONTO DE LA BECA		    DURACIÓN

Creador Escénico 
Categoría A

Creador Escénico 
Categoría A

Creador Escénico 
Categoría B

Creador Escénico 
Categoría B

Creador Escénico con 
Trayectoria

Creador Escénico con 
Trayectoria

Mayor de 25
años de edad al 14 de 

mayo de 2010.

Mayor de 22
años de edad al 14 de 

mayo de 2010.

Mayor de 25
años de edad al 14 de 

mayo de 2010.

Mayor de 25
años de edad al 14 de 

mayo de 2010.

Mayor de 30
años de edad al 14 de 

mayo de 2010.

Mayor de 30
años de edad al 14 de 

mayo de 2010.

Entre 5 y 10 años de 
trayectoria.

Entre 5 y 10 años de 
trayectoria.

Entre 10 y 15 años de 
trayectoria.

Entre 10 y 15 años de 
trayectoria.

Más de 15 años de 
trayectoria.

Más de 15 años de 
trayectoria.

1 año

1 año

1 año

1 año

3 años

3 años

$9,880.00 
(nueve mil ochocientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.) mensuales.

$9,880.00 
(nueve mil ochocientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.) mensuales.

$10,400.00
(diez mil cuatrocientos pesos

00/100 M.N.) mensuales.

$10,400.00
(diez mil cuatrocientos pesos

00/100 M.N.) mensuales.

$20,000.00
(veinte mil pesos 

00/100 M.N.) mensuales.

$20,000.00
(veinte mil pesos 

00/100 M.N.) mensuales.



27CREADORes ESCÉNICOs

2
0

1
0

MÚSICA (cont.)
ESPECIALIDAD: directores(as) de orquesta, coros y otros ensambles

       	CATEGORÍA					       EDAD					      TRAYECTORIA           MONTO DE LA BECA		    DURACIÓN

TEATRO
ESPECIALIDADES: actores y actrices de cabaret, cine y video, teatro, teatro de títeres y narradores orales

      	 CATEGORÍA					       EDAD					      TRAYECTORIA           MONTO DE LA BECA		    DURACIÓN

Creador Escénico 
Categoría A

Creador Escénico 
Categoría A

Creador Escénico 
Categoría B

Creador Escénico 
Categoría B

Creador Escénico con 
Trayectoria

Creador Escénico con 
Trayectoria

Mayor de 25
años de edad al 14 de 

mayo de 2010.

Mayor de 22
años de edad al 14 de 

mayo de 2010.

Mayor de 25
años de edad al 14 de 

mayo de 2010.

Mayor de 25
años de edad al 14 de 

mayo de 2010.

Mayor de 30
años de edad al 14 de 

mayo de 2010.

Mayor de 30
años de edad al 14 de 

mayo de 2010.

Entre 5 y 10 años de 
trayectoria.

Entre 5 y 10 años de 
trayectoria.

Entre 10 y 15 años de 
trayectoria.

Entre 10 y 15 años de 
trayectoria.

Más de 15 años de 
trayectoria.

Más de 15 años de 
trayectoria.

1 año

1 año

1 año

1 año

3 años

3 años

$9,880.00 
(nueve mil ochocientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.) mensuales.

$9,880.00 
(nueve mil ochocientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.) mensuales.

$10,400.00
(diez mil cuatrocientos pesos

00/100 M.N.) mensuales.

$10,400.00
(diez mil cuatrocientos pesos

00/100 M.N.) mensuales.

$20,000.00
(veinte mil pesos 

00/100 M.N.) mensuales.

$20,000.00
(veinte mil pesos 

00/100 M.N.) mensuales.
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IV. Instructivo para el llenado 
del formato de solicitud 
IMPRESO para el Programa de 
Creadores Escénicos 2010

•	 La solicitud debe llenarse preferentemente a máquina de 
escribir, o bien, con letra de molde legible. Su objetivo 
es contar con información confiable para su captura en la 
base de datos, registrando los datos generales del titular 
de la propuesta y del contenido del proyecto. Su distribu­
ción es gratuita y puede ser reproducido en hojas bond, 
blancas, tamaño carta.

	 En su versión impresa, este formato deberá llenarse a máqui­
na o con letra de molde legible. En su versión electrónica, 
estará disponible en: http://foncaenlinea.conaculta.gob.mx.

	 Este formato de solicitud debe presentarse debidamente 
requisitado y firmado.

•	 El formato de solicitud, documentos y materiales anexos 
deben entregarse por triplicado, ya sea personalmente o 
por mensajería, en las oficinas de: 

Fondo Nacional para la Cultura y las Artes 
(FONCA)

Subdirección de Apoyo al Desarrollo Artístico
Programa de Creadores Escénicos

República de Argentina 12 (entrada por Donceles núm. 107)
Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010,  

México, D.F.
(  Zócalo)

	 I	 Datos Generales del solicitante

		  El solicitante deberá anotar los datos que correspondan en 
cada uno de los espacios. El nombre y apellidos deberán 
anotarse de acuerdo con el documento oficial que acredita 
la nacionalidad del solicitante. La curp es obligatoria al 
postularse. Si el solicitante cuenta con número de teléfono, 
de fax y con correo electrónico, deberá proporcionarlos 
para facilitar el contacto con el personal del fonca.

	 II	 Datos estadísticos

		  El solicitante señalará los datos relativos a becas recibidas 
por el fonca anteriormente. Asimismo, indicará por qué 
medio tuvo acceso a esta convocatoria.
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	III	 Información sobre el proyecto

		  El solicitante deberá llenar los espacios correspondientes a 
las características de su proyecto, eligiendo una opción para 
cada apartado. En la descripción del proyecto de trabajo 
resumirá la propuesta central, considerando el tipo de pro­
ducto a obtener y mencionando la temática que aborda.

		L  a entrega del formato de solicitud impreso, la documen­
tación y los anexos será del 18 de marzo al 7 de mayo 
de 2010, en días hábiles, de las 10:00 a las 14:30 horas. Si 
el participante envía la postulación por mensajería, tendrá 
que tomar en cuenta que el envío lo deberá realizar, a más 
tardar, el 7 de mayo de 2010 y no deberá llegar al fonca 
después de cinco días hábiles del cierre de la convocatoria. 

		L  a entrega del formato de solicitud electrónico, la docu­
mentación y los anexos será del 18 de marzo al 14 de 
mayo de 2010, en días hábiles, de las 10:00 a las 14:30 
horas.  Este formato estará disponible en el sitio electrónico 
del FONCA: http://foncaenlinea.conaculta.gob.mx hasta 
las 14:30 horas del día de cierre. Si el participante envía la 
postulación por mensajería, tendrá que tomar en cuenta que 
el envío lo deberá realizar a más tardar, el 14 de mayo de 
2010 y no deberá llegar al fonca después de transcurridos 
5 días hábiles contados a partir del cierre de la convocatoria. 

Cuando los escritos que presentan los interesados no contengan 
los datos o no cumplan con los requisitos aplicables, la dependen­
cia u organismo descentralizado correspondiente deberá prevenir 
a los interesados, por escrito y por una sola vez, para que subsa­
nen la omisión dentro del término que establezca la dependencia 
u organismo descentralizado, el cual será de 5 días hábiles con­
tados a partir de que haya surtido efecto la notificación; trans­
currido el plazo correspondiente sin desahogar la prevención, se 
desechará el trámite (Art. 17-A de la Ley Federal de Procedimien­
to Administrativo).

Números telefónicos del responsable del trámite para consultas: 
4155.0730, ext. 7035 y 7038 ó escribir a los correos electró­
nicos: apineda@conaculta.gob.mx, macuna@conaculta.gob.mx,  
mtome@conaculta.gob.mx 

Quejas: Órgano Interno de Control del Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes. Av. Paseo de la Reforma No. 175 piso 15, Col. 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F. 
Tels. 41 55 04 39 y 2000 3000 extensión 2045.
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Para cualquier aclaración, duda o comentario con respecto a 
este trámite, sírvase llamar al Centro de Contacto con la Ciuda­
danía (antes SACTEL) a los teléfonos 20 00 20 00 en el Distrito 
Federal y área metropolitana; del interior de la República sin 
costo para el usuario al 01 800 386 24 66, o desde Estados Uni­
dos y Canadá al 1 800 475 23 93. O bien, al correo electrónico:  
contactociudadano@funcionpublica.gob.mx. También puede lla- 
mar al Sistema de Atención Telefónica de la Secretaría de Educación 
Pública al 36 01 75 99 en el Distrito Federal y área metropolitana; 
del interior de la República sin costo para el usuario al 01 800 288 
6688. Para sugerencias y comentarios telsep@sep.gob.mx.

Trámite al que corresponde el formato: Solicitud de Participación al 
Programa de Creadores Escénicos.

Fundamento jurídico-administrativo: Decreto por el que se crea 
el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (Diario Oficial de 
la Federación, 8 de diciembre de 1988). Contrato del mandato 
que crea el fonca de fecha 1 de marzo de 1989. Tercer Conve­
nio Modificatorio al Contrato de Mandato del 13 de julio de 2006 
y sus Reglas de Operación vigentes.

Cierre de recepción de postulaciones:
a)	 7 de mayo del 2010 a las 14:30 horas, para quienes se 

registren con el formato de solicitud en su diseño impreso 
(anexo a este folleto).

b) 	14 de mayo del 2010 a las 14:30 horas, para quienes se 
registren con el formato de solicitud en su diseño electró­
nico, disponible en http://foncaenlinea.conaculta.gob.mx.

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
su uso para fines distintos a los establecidos en el programa.
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PROGRAMA DE CREADORES ESCÉNICOS
FORMATO DE SOLICITUD 
Este formato debe ser llenado a máquina de escribir o con letra de  molde 

I	 DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE

Nombre:
apellido paterno	 apellido materno	 nombre (s)	 sexo (F o M)

Nombre artístico:

Lugar y fecha de nacimiento: 			   fecha
	 lugar		   	 dd	 mm	 aaaa

Último grado académico: 		  Especialidad:

CURP:

Domicilio: 
	 calle	 número exterior e interior		  colonia

                      delegación o municipio	 ciudad 	 entidad federativa	

                	 país		  código postal

Teléfono(s) casa:			   Oficina: 		

Celular:	

Fax:	

Correo electrónico:
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II	DATOS ESTADÍSTICOS

Si ha solicitado anteriormente este apoyo, marque el año que corresponda

89      90      91       92       93       94        95        96       97       98        99        00        01        02        03       04       05       06        07     08     09

Si ha recibido anteriormente la beca de Creador Escénico, señale la (s) emisión (es) en que la (s) obtuvo:

Si ha obtenido apoyo en otro programa del FONCA, indique nombre y emisión:

Si participa simultáneamente en otra convocatoria del FONCA, indique en cuál:

Si cuenta actualmente con algún apoyo del FONCA, indique cuál:

Si cuenta actualmente con alguna beca o estímulo de otra institución, indique el nombre del apoyo, monto y nombre de la institución

Si es actualmente funcionario público, indique de qué dependencia y su cargo

¿Por qué medio se enteró de la convocatoria?

	 Prensa					    Radio					     Cartel				    Internet 				    Amistades			  Otro: 

III INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO

CATEGORÍA

	 Joven en Formación Escénica

	 Creador Escénico categoría A

	 Creador Escénico categoría B

	 Creador Escénico con Trayectoria

DISCIPLINA Y ESPECIALIDAD

	 Artes circenses					     Actos aéreos									         Danza 							       Clásica

										          Acróbatas										         Bailarines(as)						      Contemporánea			 

										          Arte del payaso 																	                 Folclórica, étnica o tradicional

										          Equilibristas																		                

										          Malabaristas

	 Música 							       Canto											          Teatro								       Cabaret

										          Tesitura										          Actores y actrices 				    Cine y video

										          Instrumentistas 																	                 Teatro

										          Instrumento																		                  Teatro de títeres

										          Directores de orquesta, coros y otros ensambles								        Narradores orales
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Nombre del proyecto: 

Describa brevemente en qué consiste su proyecto de trabajo:

Detalle los anexos que no vienen engargolados en las carpetas:

                                               	

	 Firma del solicitante

Este formato de solicitud deberá entregarse en original y 3 copias.
Las copias primera, segunda y tercera de este formato se engargolarán al frente de las carpetas con la documentación. La original no se 
engargola.

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a los establecidos en el programa.
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DIRECCIÓN DE APOYO AL
DESARROLLO ARTÍSTICO

INICIO

1

3

4

5

6 7

2

DISEÑO DE
BASES DE PARTICIPACIÓN

INTEGRACIÓN
DE LA COMISIÓN

DE SELECCIÓN

FASE
ADMINISTRATIVA

REGISTRO

FASE TÉCNICAENVIO DE
EXPEDIENTES

FASE
RESOLUTIVA

AUDICIONES

SOLICITUD Y
DOCUMENTOS

CONVOCATORIA

PUBLICACIÓN DE  LA 
CONVOCATORIA 18 de marzo de 2010

18 de marzo al 7 de mayo de 2010 Formato de solicitud impreso
18 de marzo al 14 de mayo de 2010 Formato de solicitud electrónico

18 de marzo al 7 de mayo de 2010 Formato de solicitud impreso
18 de marzo al 14 de mayo de 2010 Formato de solicitud electrónico

31 de mayo a 4 de junio de 2010

24 al 28 de mayo

Plazo de prevención
17 al 21 de mayo de 2010

2 al 20 de agosto de 2010

23 de agosto al 2 de septiembre de 2010

POSTULANTES SUBDIRECCIÓN DE
PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN

COMISIÓN DE SELECCIÓN

FIRMA DE CONVENIOS

INICIO DE BECA

SEGUIMIENTO 
Y EVALUACIÓN

TERMINA 
PROCEDIMIENTO

7 de junio al 9 
de julio de 2010

PUBLICACIÓN DE  
RESULTADOS

RESULTADOS

PUBLICACIÓN
DE RESULTADOS

JÓVENES EN FORMACIÓN
ESCÉNICA Y CREADORES

ESCÉNICOS CATEGORÍA A
PRESELECCIONADOS

23 de julio de 2010

3 de septiembre de 2010

9

10

8

11
12

13

14

6 de septiembre al 22 de octubre de 2010

1° de noviembre de 2010

1° informe del 21 a 25 de febrero de 2011
2° informe del 20 al 24 de junio de 2011
3° informe del 24 a 28 de octubre de 2011

1° informe creador escénico con trayectoria del 24 a 28 de octubre de 2011
2° informe creador escénico con trayectoria del 22 al 26 de octubre de 2012
3° informe creador escénico con trayectoria del 21 al 25 de octubre de 2013

DIAGRAMA DE FLUJO DEL  PROCEDIMIENTO 
DEL PROGRAMA PARA CREADORES ESCÉNICOS 2010






